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la Capital, 175 pesetas.

FRANQUEO CONCERTADO 
Nvm. OB/2

Presiflentia üel Gobierno
ORDEN de 13 de diciembre de 

1963 por la que se modifican 
los precios que para G leche 
higienizada por la Central 
Lechera de Burgos (capital) 
fueron aprobados por Orden 
de la Presidencia del Gobier
no de 13 de agosto de 1960.

Excmos. Sres.: Visto el expe
diente promovido por la entidad 
“Central Lechera de Burgos”, 
sociedad anónima, concesionaria 
de la Central Lechera en Burgos 
(capital), por el que se solicita la 
modificación de los precios que 
por Orden de esta Presidencia de 
13 de agosto de 1960 fueron 
aprobados para la leche higie 
nizada por la referida Central; 
visto el informe de la Comisión 
Provincial Delegada de Asuntos 
Económicos, y de conformidad 
c»n los informes emitidos por las 
Direcciones Generales de Sani
dad y Economía de la Produc
ción Agraria,

Esta Presidenecia del Gobier
no, a propuesta de los Ministros 
de la Gobernación y de Agricul
tura, ha tenido a bien disponer: i

Los precios que para la leche 
higienizada por la Central Le- ¡ 
diera de Burgos (capital) fueron • 
aprobados por Orden de 13 de 
agosto de. 1960 quedan modifica
dos en la forma siguiente:

Pesetas 
litro

Precio de compra al ga
nadero de origen . . . 5,00

Precios, de venta de G
leche higienizada em
botellada;

Sobre muelle central . . 6,48
Sobre despacho ........... 6,60
Al público, en despacho. 6,90
Precios, de tienta de la

I-eche higienizada en 
bidones precintados:

Sobre muelle central . . 6,28 
En domicilio ............ . . 6,40

Los ganaderos que tengan su 
explotación dentro del término 
municipal de Burgos podrán lle
var a cabo directamente la leche 
de su producción a la Central Le
chera, en cuyo caso se les aplica
rá el precio de compra de 5,30 
pesetas, litro.

Lo que tengo el honor de co
municar a VV. E-E. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. mu
chos años.

Madrid, 13 de diciembre de 
1963.—Carrero.
Excmos. Sres Ministros de la 

Gobernación y de Agricultura

FRUVIMWIIS JIWLO?
Burgos

Don José María Azpeurrutia
Moreno, Magistrado - Juez 

de Primera Instancia núme
ro dos de la ciudad de Bur
gos y su partido,

Hago saber: Que por resolu
ción de esta fecha, dictada en au
tos de juicio ejecutivo seguidos en 
este Juzgado a instancia de don 
José del Val Martínez, de Bur
gos, contra don Pedro Crespo 
Lara, de igual vecindad, sobre 
reclamación de cantidad, he acor
dado anunciar la venta en públi
ca subasta, por primera vez, tér
mino de ocho días y precio del 
avalúo, de los siguientes bienes, 
embargados en este procedimien
to como de la propiedad del de
mandado.

Un aparato de radio, marca 
Telefunken, Intermezzo - 57, va
lorado en 1.600 pesetas.

Doce mesas tipo bar, color ver
de, de cuatro patas, con tapa de 
uralita de igual color, en 2.100.

10 jaulas metálicas, de unos 
dos metros de altura, 1,20 me
tros de anchura y 0,80 de fondo, 
en 10.000.

200 pollos de un mes de edad, 
de diverso colorido, en 5.000.

Un televisor marca Invicta, de 
23 pulgadas, en 15.000.

Para el remate se han señalado 
las doce horas del día ocho de 
enero próximo, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, previ
niendo a los licitadores que, para 
tomar parte en la subasta, debe
rán cosignar previamente en la 
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mesa del Juzgado, el diez por 
cinto del avalúo, sin cuyo requisi
to no serán admitidos; que no se 
admitidas posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la ta
sación ; que el remate podrá ha
cerse a calidad de poder ceder a 
tercero, y que los bienes se hallan 
depositados en poder del deman
dado, en el Barrio de Huelgas 
(Bar Crespo), donde pueden 
examinarse durante días y horas 
hábiles.

Dado en Burgos, a diecinueve 
de diciembre de mil novecientos 
sesenta y tres.—El Juez, José 
María Azpeurrutia Moreno. — 
El Secretario, (ilegible).

5 629— D-182,15

Don Jesús Antonio Moreno 
Maestro, Secretario del Juz
gado Municipal número dos 
de esta ciudad,

Doy fe: Que en el juicio de 
faltas número 189 del corriente 
año, seguido contra Isidro An- 
dueza Diez, sobre hurto, se ha 
dictado providencia con fecha de 
hoy declarando firme la sentencia- 
recaída en dicho juicio, en la que 
se acuerda dar al citado con
denado de la tasación de cos
tas que se insertará después 
de practicadas en el referido 
juicio, por término de tres días 
y que se requiera a dicho con
denado para que dentro del 
plazo de ocho días, se presen
te voluntariamente en este Juzga
do para hacerlas efectivas y cum
plir el arresto de quince días que 
le ha sido impuesto, apercibién
dole que, de no hacerlo, se pro
cederá a su detención.

Tasación de cestas: Importan 
las costas causadas, la cantidad 
de doscientas setenta pesetas, que 
corresponde pagar en su totalidad 
al condenado Isidro Andueza 
Diez.

Y para qUe sirva de notifica
ción y requerimiento en forma, 
a dicho condenado, cumpliendo 

lo mandado por el Sr. Juez Mu
nicipal número 2, expido la pre
sente para su inserción en el “Bo
letín Oficial” de la Provincia, 
por hallarse el precitado penado 
en ignorado paradero, con el vis
to bueno del Sr. Juez, en Bur
gos, a diez de diciembre de mil 
novecientos sesenta y tres.—El 
Secretario, Jesús Antonio More- ¡ 
no.-—V.° B.°—El Juez Munici
pal, (ilegible).

Don Jesús Antonio Moreno 
Maestro, Secretario del Juz
gado Municipal número 2 de 
esta ciudad.

Doy fe: Que en el juicio de 
faltas núm. 112 del corriente año, 
seguido contra Julio Delg a d o 
Diez y otro, sobre daños, se 
ha dictado providencia con fe
cha de hoy, declarando firme la 
sentencia recaída en dicho jui
cio, en la que se acuerda dar vis
ta al citado condenado de la ta
sación de costas que se insertará 
después de practicada en el re
ferido juicio, por término de tres 
días, y que se requiera a dicho 
condenado para que dentro del 
plazo de ocho días se presente 
voluntariamente ante este Juzga
do para hacerlas efectivas.

Tasación de costas
Importan las costas causadas 

la cantidad de setecientas ochenta 
y siete pesetas con cincuenta cén
timos, que corresponde satisfacer 
en su totalidad al referido conde
nado Julio Delgado Diez.

Y para que sirva de notifica
ción y requerimiento, en forma 
a dicho condenado que se halla 
en ignorado paradero, cumplien
do lo mandado por el señor Juez 
Municipal núm.'2, expido la pre 
sente, para su inserción en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia, con el visto bueno del señor 
Juez, en Burgos, a diez de di
ciembre de mil novecientos sesen
ta y tres.—El Juez, (ilegible).

Cédula de notificación

El señor Magistrado-Juez de 
Instrucción número I de esta ciu
dad de Burgos y su demarcación, 
en proveído de esta fecha, dicta
do en. ejecutoria de la causa que 
se siguió por delito de apropia
ción indebida, contra Vicente 
Romero Arévalo, señalada con 
el número 33, de 1961, ha acor
dado se haga saber por medio de 
la presente al perjudicado Jaime 
Pons Boada, que dijo tener su 
residencia en Barcelona, y cuyo 
paradero actual s e desconoce, 
que la lima. Audiencia Provin
cial de esta capital, en sentencia 
de 28 de septiembre de mil no
vecientos sesenta y tres, condenó 
a referido procesado, entre otras 
penas, a que le pague en con
cepto de indemnización de daños 
y perjuicios 1'a cantidad de ocho 
mil trescientas setenta y una pe
setas con diez céntimos, acordán
dose en la misma sentencia se le 
haga entrega de los efectos re
cuperados, los que se hallan a su 
disposición en este Juzgado, don
de podrá recogerlos personal
mente o por medio de persona 
debidamente autorizada para 
ello.

Y para que tenga lugar la no
tificación acordada, mediante la 
inserción de la presente en el 
“Boletín Oficial” de esta provin
cia, expido la presente que firmo 
en Burgos, a doce de diciembre 
de mil novecientos sesenta y tres. 
El Secretario, (ilegible).

Lerna a
Cédula de citación

En el juicio de faltas núm. 38- 
1963, sobre lesiones, malos tra

tos^ amenazas, faltas contra el or
den público, daños y hurto, se ha 
dictado la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva di
ce así:

Sentencia: En la villa de Ber
ma a veintiocho de noviembre
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mil novecientos sesenta y tres, 
vistos por el Sr. D. José Luis 
García García, Juez Comarcal 
de esta villa y su comarca, los 
presentes autos de juicio de faltas 
seguidos ante este Juzgado por 
lesiones, amenazas, falta contra 
el orden público, daños y hurto, 
a virtud de remisión de actuacio
nes del Juzgado de Insthicqión 
de Lerma, por atestado de la 
Guardia Civil, y seguido el juicio 
contra Félix Iglesias Matesana, 
de veinte años de edad, soltero, 
jornalero, y con domicilio desig
nado en Burgos; José María Ji
ménez Iglesias, de diecinueve 
años de edad, casado, compone- ¡ 
dor y con domicilio designado ■ 
en Burgos y actualmente en 
Aranda de Duero; y Ricardo Ji
ménez Jiménez, de veintinueve 
años de edad, soltero, compone
dor y con domicilio designado en 
Burgos, y' también contra Enri
que Calleja González, de cua
renta y siete años de edad, casa
do, industrial, y con domicilio en 
Santa María del Campo, con in-

I tervención del Ministerio Fiscal.
Fallo: Que debo condenar y 

condeno a losé María Jiménez 
Iglesias, a las penas siguientes: 
Una penla de un día de arresto 
menor, una de cien pesetas de 
multa a satisfacer en papel de pa
gos al Estado, con arresto susti
tutorio de ún día para caso de 
Wago, una pena de reprensión 
Pnvada, dos penas de cinco días 
de arresto menor, cada una, y dos 
Penas de reprensión privada y dos 
Penas de dos días de arresto me- 
Ror cada una: que asimismo de
bo condenar y condeno a Ricar- 
0 Jiménez Jiménez a las siguien

tes penas: Una pena de cien pe
setas de multa, que satisfaga en 
Papel de pagos al Estado con 
arresto sustitutorio para caso de 
!mpago, una pena de reprensión 
Pnvada, dos penas de cinco días i 
de arresto menor, cada una, dos 

Penas de reprensión privada, y

dos penas de dos días de arresto 
menor cada una; que igualmente 
debo condenar y condeno a Fé
lix Iglesias Matesana a las si
guientes penas: Una pena de 
cien pesetas de multa que satis
fará en papel de pagos al Es
tado con arresto sustitutorio de 
un día para caso de impago, una 
pena de reprensión privada, dos 
penas de cinco días de arresto 
menor cada una de ellas, y dos 
penas de reprensión privada y 
dos penas de arresto menor, de 
dos días' de duración, cada una 
de ellas Y que igualmente debo 
condenar a Enrique Calleja Gon
zález, a una pena de cuatro días 
de arresto menor, con indemni 
zación de José María Iglesias a 
Victoria Rodrigo Soto, en la can
tidad de unía peseta, con pago de i 
las costas del juicio por partes 
iguales entre los cuatro condena- : 
dos, excepto en la específicamen- j 
te ocasionadas por actuaciones ; 
particulares para cada uno que j 
se imponen especialmente a la 
que las ocasione, conl abono de ¡ 
las detenciones preventivas sufri
das. !

Asi por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo: José 
Luis García García.

La anterior sentencia, ha sido 
publicada en el mismo día de su 
fecha.

Y para que conste y sirva de | 
notificación a los condenados, Fé
lix Iglesias Matesana, José Ma
ría Jiménez Iglesias, Ricardo Ji
ménez. Jiménez, que se hallan en 
ignorado paradero, y su inserción 
en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, expido la presente, que 
firmo en Lerma, a dieciséis de ■ 
diciembre de mil novecientos se- i 
senta y tres.—El Secretario, file- j 
gible).

ANÜKCIOS OFICIALES
RJUHTOMIENTO DE BURGOS

El Excmo. Ayuntamiento, en 
la sesión plenaria celebrada el 
día 14 de los corrientes, acordó 
anunciar un concurso para la íns- 

] talación, en terrenos del polígono 
i industrial de esta ciudad, de una 
i Factoría dedicada a la fabrica

ción de maquinaria agrícola, con
formo al pliego de condiciones 
también aprobado en referida se
sión.

Lo que se anuncia al público 
para general conocimiento, y con 
el fin de que durante el plazo de 
ocho días, puedan presentarse re
clamaciones contra el acuerdo, 
conforme se estipula en el artícu
lo 24 del Reglamento de Con
tratación Municipal.

Burgos, 20 de diciembre de 
1963.—El Alcalde, Honora
to Martín Cobos Lagüera.

El Excmo. Ayuntamiento, en 
la sesión! plenaria celebrada el 
día 14 de los corrientes, acordó 
anunciar unía subasta pública, pa
ra la realización de las obras de 
pavimentación de los accesos y 
calle Central de la Barriada 
Yllera, con sujeción al pliego de 
condiciones también aprobado en 
referida sesión.

Lo que se' anuncia al público 
para general conocimiento, y con 
el fin de que durante el plazo de 
ocho días, puedan presentarse 
cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes contra dicho 
acuerdo, conforme s e estable
ce en el art. 24 del Reglamen
to de Contratación Municipal.

Burgos, 20 de diciembre de 
1963.—El Alcalde, Honora
to Martín Cobos Lagüera.

El Excmo. Ayuntamiento, en 
la sesión plenaria celebrada el día 
14 de diciembre, acordó anunciar
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un concurso para la enajenación 
de las basuras procedentes de la 
recogida de los domicilios parti
culares, conforme al pliego de 
condiciones también aprobado en 
referida sesión.

Lo que se anuncia al público 
para general conocimiento, ya 
que durante el plazo de ocho dias 
podrán presentarse reclamaciones 
contra mencionado acuerdo, con
forme se establece en el art. 24 
del Reglamento de Contratación 
Municipal.

Burgos, 20 de diciembre de 
1963.—El Alcalde, Honora- I 
to Martín Cobos Lagüera. i 

Ayuntamiento de Briviesca
Formulada y rendida la cuen

ta de presupuesto extraordinario 
número 1 de 1961, para obras 
de ampliación de la conducción 
de aguas, se hace público que la 
misma, con los documentos que 
la justifican;, se hallará de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de 
quince días a contar del siguien
te al de la publicación de este 
edicto en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, al objeto de que 
cualquier habitante del término 
municipal pueda examinar dicha : 
cuenta y formular por escrito los 
reparos y observaciones que esti
me pertinentes durante el período 
de exposición y los ocho días si
guientes, de conformidad con lo 
dispuesto en las disposiciones vi
gentes; en la inteligencia de que, 
transcurrido que sea el plazo se
ñalado, no se admitirá reclama
ción alguna.

Briviesca, 19 de diciembre de 
1963.--El Alcalde, Ricardo Vi- 
Ilamieva.

ANUNCIOS PARTICULARES
Ayuntamiento de Tubilla del 

Lago
Con arreglo a las instrucciones 

comunicadas por la Jefatura del 
Distrito Forestal de esta provin
cia, transcurridos que sean los 
veinte días hábiles, a partir del 
siguiente, también hábil, de la 
publicación del presente anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, se celebrará en el salón de 
este Ayuntamiento, bajo la pre
sidencia del señor Alcalde o Con
cejal en quien delegue, la subas
ta de 22.752 pinos, a resinar a 
vida, en el monte núm. 5-A, de 
la pertenencia de este Ayunta
miento, y tasados en la cantidad 
de 227.520 pesetas, para la cam
paña de 1964, todos estos pinos 
se encuentra en la tercera enta
lladura. La subasta se celebrará 
a las doce horas y el precio ín
dice de esta subasta será del 125 
por 100 de la tasación base para 
este aprovechamiento.

Regirán para esta subasta los 
pliegos de ¿ondiciones publicados 
por la Jefatura del Distrito Fo
restal para el año de 1953, y las

• fijadas por la entidad propieta
ria, con arreglo a la condición 13 
de las facultativas de dicho plie
go.

Todos los proponenites habrán 
de presentar con su pliego de pro
posición, el certificado de indus
trial resinero.

Las fianzas provisionales y de
finitivas serán las que previene el 
Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, y se 
constituirá en la forma que el 
mismo señala, a disposición de la 
Jefatura del Distrito Forestal.

En el caso de resultar desierta 
dicha subasta, se celebrará la se
gunda a los diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente al 
de la celebración de la primera 
y a la misma hora, y bajo las 
mismas condiciones y para la 
cual se admitirán proposiciones 
hasta el día anterior de la cele
bración y durante las horas de 
oficina.

Los pliegos, optando a la su

basta, se presentarán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
debidamente reintegradc|5, hasta 
dieciocho horas del día anterior 
del anunciado para la subasta, y 
durante las horas de oficina.

El rematante tendrá únicamen
te derecho al aprovechamiento de 
las mieras recogidas en los po
tes, pero no a los sarros ni vira
ras o serojos, que serán objeto de 
un aprovechamiento especial 
aparte.

Todos, los gastos y honorarios 
que conlleve la subasta, incluso 
anuncios en periódicos oficiales, 
serán de cuenta del rematante.

Modelo de proposición 
Don  vecino de 

, titular del certi
ficado de industrial resinero nú
mero. . . ., se compromete a eje
cutar el aprovechamiento de re- 
sinación del monte titulado “El 
Pinar", número 5-A del Catá
logo de utilidad pública de la 
provincia de Burgos, pertenecien
te a Tubilla del Lago, en la 
campaña de 1964, según el anun
cio publicado en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia número.. 
del día. . . de  de 1963, 
con sujeción al pliego de condi
ciones impuestas por el Distrito 
Forestal de Burgos y por la en
tidad municipal a que pertenece 
el monte, en la cantidad de. . .. 

pesetas (en letra).
(Fecha, firma y rúbrica).

Tubilla del Lago, 20 de di- 
diembre de 1963.-—El Alcalde, 
Domingo Fernández.

5Í6»o.-D 297'20

SEEUHO OE «[■ IE TfflIJI 
de pastores, de ovejas, dulai 

cencejiles, etc., etc.

MUTUALIDAD PROVINCIAL AGUAR»
Espolón, 20—Burgos


